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CESION DE PARMICIPACIO 
ES QUE OPORGA HL SÚ| 

  

ÑOR DOCTOR EMILIO RO 
  

  

HERO PARDUCCI A FAVOR 
  

DEL SEÑOR CARLOS POLI |. 
VIO SANCREZ AGUILAR quo 
CUANTIAS - IIDETEEMINADA y 

  

  

  

Pan la esudad de Gueyagutd, Capital de la Provincia del 
  

Cuayos, República fol Equador, u Las tretotaVáfas do 
  

mes de Yovienbro/de mía novecientos ohorta y dos /anto | 
  

mí, Abogado ALENER CEPEDA ALONSO, Hotarto Vigésimo 
  

Tercoro “Miular de esto Cantány. conparecens por una par! o 
  

_t0s yop sus propios derechos, el señor Doctor EMILIO RQ| 
  

18620 "PARDOOCT, de ostado civil casado, de profesión a 
  

gados Ys Por Obra partes por sus propios derechosy el ' 
  

señor CARLOS POLIVIÁS SANCERZ ¿CUILAR, de estaño civil o 
  

casado, de profesión oJOcatimO y Los conparecientes do- 
  

18 
claran sor de tactonplidad ecuatoriana y: nayores de odad 
  

19 
domiciliados en esta ciudad, capacos pana obligarse y 
  

: 20 contratar, a quienes de conocer en este actos doy Lósw 
  

21 
BLen InstruÍdos del objeto y rosultados de esta escrita 
  

22 ra pública de Cosión de Participaciones, «€ la que proco» 
  

23 | 

24 to no preventoo la mínuta que es del tenor sigulentor e. | 

den de uno rm 1 líbre y espontánes, para su otorcomisg 
me 
  

  

25 
Sihon nos. 21 a el Registro de Escrituras Plidacosy: 2 % 
  

26 |. 
a su Cero, sivvase inpartar” una de cosión de pertacio- 0% 
  

      
  

“MUNDO” 

__8% tenor de lus viguientes elÉusulas y  aoclaracionost qe 
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19 

20 
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PRIMER A Da ala celebración do este 
  

Instrumentoy por una parte, el Doctor Silio Roneyo 

Parducals a quíon para loa efectos de la presente lp» 
  

  

otra, el señor Carlos Polivio Sánchos Agullar, por sus 

. propios derechos, e quien, para Los mismos efectos se 

  

  

lo podrá llenar tambien * EL CESIONARIO " y MEL BARS 
o FICIARTO * ys A. " pr od dd (ram! 

PF 
  

  

A al “Con fecha veda 
  

*. aleta de Mayo do mil noveciontos: sesenta y 5018) 19 
  

  

ro Doctor Jorga Jara Órgus 30 constituyslón Compañía 
  

141 

o, Me Responsabi14lad Limitada Anglo Ecuatoriana de Guayas 
  

quel Compara Limitada; dicha Escritura fué inscrita 
, en el Registro. iercantal, sil tres de Junio de 111 nova» 

  

  

etentos sosente. Y seta. w/ Con motivo de dicha const4tuw 

ción, el señor JORN PHILLIPS WYNNE suscribáó y pagó en. 
  

  

ftinero efectiva cincuenta aportaciones de un m1 sueros 
  

caéa unaj y el señor CARLOS POLIVIO SANCHEZ "AGUILAR, 
  

así mismo) suscribió y pagó en dinero efectivo cAncuen» 
  

ta aportaciones de un mil gucres cada unas por lo que 
  

se suscribió y pagó todo el capital social de la Compa» 
  

- filo de elen mil SUCIOS q 1)/ Posteriomenta, con focha 
  

. veintisiete de larso de mil novecientos sesenta Y MO» 
  

: Eres mediante Xecritura Pública colobraóa ante el señor 
  

"Rotario Doctor. "orge Jara Gray inserita en el Registra 

"Hercantdl el, sela de Mayo del mismo año, se: aumentó a. 
  

£ 

8 
q 
0
 

      2” quánicontos mál. sueros 8l capital de la mencionada Cao» 
  

erthuray se lo podrá Lar tambion * EL CSDEETD nz por 

diante Beceitura Pública celebrada ante el doñor ota | 

o 

4
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e
 

A 
A
 

e
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  A mal 
A ¡ddéa, yq correspondió « los socios el sigulente núnero 

o 

5001/00 yo az motivo de ese gumento del AS ES 

  

  

  

/ ll las Participaciones? Destor FMILIO. ROMERO . HA cto 

    

Y / 00 participaciones de un mil sueres cada unas - - señor 
    CARLOS. POLIVIOD. SANCHEZ AGUILAR, eluco: participaciones de 
  

” un mil gueres- cada una] Ys Ecuadorian dnglo Trading and 
  

hnvestuent.. Company Limitadas. cuatrocientos noventa. par 
  

_táctpcictones de un nd sueros cnña unas 0) Con fecha | 
  

 velitisieto de Octubme de mil. novecientos setenta y unoy 
  

_ante el señor Notario Doctor Jorge Jara Gran, mediante 
  

Pacritura Pública que fué -4nscrita el fos. de D4clenbre 
  

_ de mil novecientos setenta, 56 sunentá a dos millones 

de sueroz sl cnpital social de la Compañía en referone 
  

  

16 17 

. clap, el mimo que quedó dividido en dos nl participa» 

clones de un mil sueres cada UNAdy correspondiendo los 
  

Y -micmas participaciones e los socíos en las nágutentos 
  

181  cantiándos: “La Compañía Teuetorian Hnglo Triding and 
  

191 Inves trent Company Limitadas cuatrocientos noventa pare | 
  

“20 l- ticipaciones. de u anUL sueres cada unas el señor Carlos 
  

21L Polivio Sénchez Acutlar, troscientos. ssínco participacion, 
  

22 
ones de un mil cres cada uwnaj: el Doctor Huilto Romero 
  

231: _ Parducpi, cinc. etfetpecionos de un mil sueros cada ue 
  

al " paso la Compañí. sistribuidora de NarconcÍas Compatifa 
more 

  

05 | o, : Limitada, selscientes participaciones de un ad suena! 
  

26 
cada was Ye 2 Comparta Inversiones Omaní Compañía 2 7, a 
  

27 
      28 

nónicas avtsclontes participaciones de un 1231. sueros ap >     

“MUNDO” 

de Uan 2/m fecha posterior, el treinta de Varso - 

  

   



17 

__yho Doctor Gustayo conf Jedeoma, Notario del 2 Cantóny| | 

  

  

aa solemnizó uno. Escritura Pública mediante la cual, el 
  

: doctor Mnilto Romero Parducala por los dersuhos que ro 
  

_prosentata y en su cnlgasa de epodesedo de la Compañía 
  

  

  

. oantó y traspasó a fuvor de la Compañía Inversiones O. 
  

: - maní Compañía Anónima, cuabrocientas participaciones de 
  

- ua mil suorás cada una que tenía/la Conpoñía de su re» 
  

¿presentación en la Compañía Anglo Ecuatoríana de Cuaya 
  

  
-quíl Compañía limitadas así mismo, por la misma Uscrd | 

tura Pública, el. Doctor Hintlio Romero Pariuead, por Jos 
  

A -grechos que reprosentade y £ono Apoderado de la Compas 
  

- Bla menciuizta Ecuadorian Anglo Trading and Investnent 
  

> Corrany Límttot, dotó y traspasó a. favor dol señor Inw 
  

gentero Ramón Fornóíndez Vásquesy noventa partícipacio.s 
  

“nes de un ml sueres cada una de los que tenía la Com 
  

- “pañía de au representación en la tanbien mencionada Cor 
  

-pañla mplo Zeva Eeustoriona de Guayaquil Compofía Limitadas 
  

"Dicha Escritura fué fnsorita en el Regtstro Mercantál 
  

cs cshci de Abril de ua novecientos setenta y 2els y. 
  

e) VEtnaimente, modiante Escritura Píblica colebrada 
  

ante el señor Sotario Doctor Gnstavo Feleoní Lodesnas 
  

  

2 el Welitisicte de Nayo de míl novecientos sotenta y « 

; E Zn TA inscrita en el Registro Norconti11 'el treinta y Um 
  

eS 

. 
¿C
s 

. 

LA m0 da Agosto del mano año, se aumentó el capital de la 
  1 

S
K
 

md 

LA 

El 
- 

a 
ES Compañía a Diez Millones de Suares, el mismo que quedó | 
      
  

100 > dd vidido en diez mil participacionos de un mil sucres 

 



  

  

vecientas participaciones y Segundo) A Tecnicentro 
  

Je Ang "Ecuatoriana. Compañía Limitadas, cuatro mil quindeg . 
  

po bas participaciones; Tercaro) AL señor Carlos Pol£ 
  

- Béónahos Agullar, trescientas cinco participaciones $ 
  

  

Mot ON 

Cuarto)" 21 Señor Trigentero'Banón Vernántez' Vásquez eZy 3% 
  

. doscientos noventa Participaciones y Y». Quinta) A Dof 
  

«e 
    

  

tor inflio Beneyo É 
  

E) 
o 2240 dm po ar an. o 
  

o 

6 

| 
| 7 

po e 

i . 

EA 0 
o 10 
| - 

i 

| 11 

p. 12 

| ga 

- 14 
Ñ 

. mL 
4 y 

16 

  

lor uortnal pecibido, a favor del señor Carlos Polivio 

Ñ Bánchés ¿guílar, socio ectual. de la Compañia, “las cirio 
_-So Participaciones de un míl eucres cua una que tiene 

  

  

  

17 enla Compañía Anglo Ecuatoriana de Guayaquil Compañía | 

:-. Limitada; Yy 9h consecuencia y declara ques habiendo FOw 
  

A 

      

  

  

  

    

          

  

  

  

  

    
  

.. cLbido el valor pactado de cinco mil sueros por las ren 

Ly Doctor Anillo Romero Parduccd, con el consentimien y o 

Lo anónimo del oepital social, coda y traspasa. por gu Vas 

  

a le 

i o 20 -feritas participaciones, el señor Carlos Polivio SÁns» 

lo al. eches fgullar pasará a ser propietario único y absoluto | 

. | delos ente: “chas participaciones aw "El señor Carlos: 

29 | Polito Sáne: Aguilar declara que eceptalda cesión Ñ 

24 -hecha a su fe lo las cinco partteí es de un 

5 lo sueres cada uns del capital socinl de la Compañía Ar o, 

sa | Equatoriona de Guayaquil Compañía Limitadas que E sexg 
27 vor le hace eL señor Doctor Emilio Romero Partaseta Y E i 

28 ques habiendo pagada: 01 mresto pactado paserá a. ser. pa E 

nos —— 

   



  

  

¿ 1 

! 2 - ' etoneñ.» Con motivo de esta cosión el Doctor" ntlto 

o, _ Fonera Parducod, pierda qu calidad de socia de 15 Compa 
| 

) 4 fin Anglo Ecuatoriana de Guayaquil Compañifa- Limitada, 

e ; - y por 5u parte, sl socio Carlos Polivio Sánchez Aguie - 

Ñ elo _Jary aumenta el nínero de sus participaciones aptualos | 

| | 7. ma, de trescientos cinco a trescientos diez participaciones 

o a e al md gore pada una, variando: ae antocedente 

o e 70 da él Bau mr » , 

boo CUARTA VCon motivo de Ta: presente escritura el 

11 _ Certificadé. de Aportación. Fúnero Doce cue Feprosente 

E E nd cánco aportaciones que code el señor Doctor Bailio 

13 |. Romero Parducal será arulados en la misme forma que 

|. 80 ambaz 21 Cortificado de Aportación de troscientes 

16 - elnco eportaciones que tiens actunimente el señor Cap» 

o as ls los Pelivio Sárches Aguilar, quien deberá recíbir un 

| 4 nuevo certificado con el número correspondiente, en el. 

qa mismo que Bs incluiron las trescientos diez participan 
¿ 

| 19 ciones que Le corresponden en adelante, 

a 9 ul NY Aso Documento Habilitante. Sa acompaña el 

2 . certíficado del representante de la Compañía, al que se 
2 [refiero el fAytículo ciento. quince de la Ley de Compa 

»e . Agrogue Usted, vañor Notario, 1a9 dos cánanias de qa 

a qu = esto para la completa falidos de la presento Escritarad 
E 2 Firza - Vlegibie ys Santiago Mo Flores Chooze ABOGA» 

ss Pa A H PO, Registro Número Quintentos noventa y 2Leta gemmemm 

al SC MASTA AQUI 14 MINUZA QUE QUEDA ALEVADA A 2SCRIA 

pleterio único y exclusivo de las indicadas paytlcipa» - 
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. | | 1GESIMOS 
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Paine mm. pes rt Ed 

ET ISLE COTE PERITOZ 
y Z 8 

FIPICADO quo Y Por el presente Tastrunento SA 

+)” cortáficar que en Sesión de Junta General. de la Comp 

de Responsabilidad Linítedo Anglo Rodatoriana de Suaya= 

A E 
. 7 : > * 

8 

9 

10 - transferir, en. _ bontáfEdlO del socio Carlos Polivia Sónw 

11 ches Atputlan, las cinco Jartictpaciones de vai mil su» o 

12 5 "eres cada una; que poses en: dicha Compoflla jo “nta eortim . 
"hipo": ficación la confiero para los efoctos indicados en el. 

14 ' Aptienió Ciento quince de la Lay de Compañtas yo Cayo o 

46 [07 2 quiiy Bovienbre" Guinda: de m4; novécientos ochenta. y do 

16 ("€ Firma” Tiogible )* CANLOS POLTVIÓ SRNCREZ AGUILAR > 

1 Reyento General :de: Anglo Ecuatoriana de Guayaquil. Compa. 

se [777 la Tanstadas 7 O o in 
: es 

49 - Lelda quo fué 14 presente escritura pública; de' cesión de. 

20 participaciones y de: principio «fín, por nf, el Notardoy 

- 21 : en alta y clara vos a los comparecientes, Setos la “pm o 

ao ban y so afirman y so ratifican en todas y cada unn de Í 

aa sua. Pagtony firmando commigo en unidod de moto, de todo | o 

ml d9 cual Fésw > IPANDADOSA Comparfamci-Companesan 

25 aresoodio a” ere ESPEC A E, 
26 | -£) Dr, Emilio Romero. Pardíeci. Céd. Ciud; -09-01909655, ces: Tiboo da 

. .. A Eat ya >, 114915, Cert,” Vot. Exonerado Serie 901011, "-f) Carlos. Bash Ap E 

A, > Aguilar, GERENTE GENERAL DE" ANCLÓ: ECUATORIANA” DE. -UAYAQUIL LA: A 

"MUNDO" e



  

| 2 
4 “Se otorgó ante mí; en fé de 

p 4 ello confiero esta ST.GUNDA COPIA, que sello y firmo en la misma fecha 

a og de su otorgamiento ze : LA 

po : e A AÑ 

: 6 , 
| 

t 7 

LL po 
: 9 . , T dl 

o ES a 
10 

| 11 2 | 

12 Eertifi.conos: que con fecha de hoy, se tomó nota 

13 de . la cesión de «participaciones gue contiene esta escritiuw 

| | ra a fojas 20352 y 3.936 del Registro Mercantil de mil 

| 45 novecientos Sesenta ci seis y mil novecientos sesente 1 nue 

16 ve, en su orden; y, a fojas 13,636 y 18.076 del Registra 

Ml 247 | Mercantil de mil novecientos setenta 1 uno y mil nmovecien; 
| . 
| 18 - tos setenta .1 seis, respectivamente,. al ,margen.- de las CD” 
i 7 " e . 

¡ 19 rrespondientes inscripciones. Guayaquil, inte siete de 

' 7 7 i . 

20 Enero de mil novecientos ochenta 1 Mead El Registrador 

po Mercantilow * 7 LE L : - . . . 

Eo 2 7 E VEZ == ROMO 
: . prelado crac 

i l pr Mescant del ó o(Soragl 5) 
23 le 

| F Ye NE lx 

e 24 Noy 

ag DÓY-FE: Que al margen de la matriz respectiva, tamé nota de la 

¿ES Cesión, de Participaciones. contenida en la presente, Guayaaui 

Ei o | 
2 anos” 51 de 1.983 ¿Ay Ñ 

a = o Zo hos tal BS GO 

  

-— NIA LIMITADA, - FEF) Ab, K.-Cepeda A. Notario Vigésimo serlo 
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